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RE: Radicado: 11001310300520190057000 JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA y OTRO en
contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y OTROS. CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA POR PARTE DE COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS.

Maria Alejandra Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com>
Lun 12/04/2021 4:16 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  gmymlimitada@gmail.com <gmymlimitada@gmail.com>; 'José Pérez' <jose.perez@almonacidasociados.com>; 'Lorena
Gómez' <lorena.gomez@almonacidasociados.com>; 'Ivanna Osorio Oyaga' <ivanna.osorio@almonacidasociados.com>; 'Laura
Catalina Riaño Parra' <catalina.riano@almonacidasociados.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
12 04 2021 CONTESTACION JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA vf firmada con anexos.pdf;

 
 
De: Maria Alejandra Almonacid [mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com]  
Enviado el: lunes, 12 de abril de 2021 3:32 p.m. 
Para: 'ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: 'gmymlimitada@gmail.com' <gmymlimitada@gmail.com>; 'José Pérez'
<jose.perez@almonacidasociados.com>; 'Lorena Gómez' <lorena.gomez@almonacidasociados.com>; 'Ivanna
Osorio Oyaga' <ivanna.osorio@almonacidasociados.com>; 'Laura Catalina Riaño Parra'
<catalina.riano@almonacidasociados.com> 
Asunto: Radicado: 11001310300520190057000 JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA y OTRO en contra de COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS SA y OTROS. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DE COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS.
 
Señor
JUEZ QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D. 
 
Referencia:   Proceso Declara�vo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido JOSE ISIDRO

JARAMILLO PIRA, YANIRA NIÑO RAMOS, LADY XIOMARA JARAMILLO NIÑO, DIANA PATRICIA
JARAMILLO NIÑO y JOSE LUIS JARAMILLO NIÑO en contra de IRENARCO GUARIN BARON,
ORLANDO HURTADO ESPINOSA, COMPAÑÍA METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicado:        11001310300520190057000
Asunto:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
 
Estando dentro del término legal previsto para tal efecto, teniendo en cuenta la no�ficación de fecha 16
de marzo de 2021, por medio del presente correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el
Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo 11567 del Consejo Superior de la Judicatura, allego archivo PDF con la
contestación de la demanda en defensa y representación de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
 
Este correo está siendo simultáneamente copiado al apoderado de la parte demandante.
 
Cordialmente,
 
María Alejandra Almonacid Rojas
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Socia Directora
 
ALMONACID ASOCIADOS
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
maria.almonacid@almonacidasociados.com
Tel. 320-8008668

 
   
 
 
De: Maria Alejandra Almonacid [mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com]  
Enviado el: lunes, 15 de marzo de 2021 11:04 a.m. 
Para: 'ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: 'José Luis Pérez Hoyos' <joseperezhoyos@outlook.com>; 'José Pérez' <jose.perez@almonacidasociados.com>;
'Lorena Gómez' <lorena.gomez@almonacidasociados.com> 
Asunto: buenas tardes, envio cita agendada . Radicado: 11001310300520190057000 JOSE ISIDRO JARAMILLO
PIRA y OTRO en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y OTROS.
 
Muchas gracias doctora Efigenia Ramirez,
 
Acuso recibo de la información de la cita para que podamos revisar el expediente y tener el traslado completo. 
 
El doctor José Luis Pérez c.c.  1.010.224.583 y t.p.  329.606 de nuestra oficina asis�rá a la cita, para lo cual
suministro autorización por este medio, pues me es imposible asis�r personalmente.
 
Cordialmente, 
 
María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora
 
ALMONACID ASOCIADOS
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
maria.almonacid@almonacidasociados.com
Tel. 320-8008668

 
 
 
 
 

De: Maria Alejandra Almonacid [mailto:malealmoro@gmail.com]  
Enviado el: lunes, 15 de marzo de 2021 8:11 a.m. 
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Para: 'Lorena Gómez' <lorena.gomez@almonacidasociados.com>; 'José Luis Pérez Hoyos'
<joseperezhoyos@outlook.com> 
Asunto: RV: buenas tardes, envio cita agendada  
Importancia: Alta
 
Para su información, quien de ustedes dos me ayuda mañana para obtener el acceso y la documentación que
estamos solicitando en este juzgado.
 
 
 
De: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. [mailto:ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co]  
Enviado el: viernes, 12 de marzo de 2021 4:24 p.m. 
Para: Maria Alejandra Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com> 
Asunto: buenas tardes, envio cita agendada  
Importancia: Alta
 
 
 
Reciba un Cordial saludo,
 
EFIGENIA RAMIREZ SANCHEZ 
ESCRIBIENTE 
 
 
Juzgado 5 Civil Circuito Bogotá D.C.
Carrera 9 # 11-45 Piso 5 Virrey Torre Central Piso 5.
Celular: 3205975804. Tel: 2820023
Correo para Tutelas: j05cctobt@no�ficacionesrj.gov.co
 
Apreciado Funcionario y/o Usuario:
Comedidamente me permito informarle que el horario de recepción de mensajes a través del correo electrónico
ins�tucional, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.
Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y fes�vos, se entenderán
recibidos el día hábil siguiente. Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el horario hábil establecido.
Lo anterior también para propender, fomentar y garan�zar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral,
sino el de los funcionarios ins�tucionales (Ar�culo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
 
 
De: Maria Alejandra Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com> 
Enviado: viernes, 12 de marzo de 2021 1:39 p. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: gmymlimitada@gmail.com <gmymlimitada@gmail.com>; 'Laura Catalina Riaño Parra'
<catalina.riano@almonacidasociados.com>; 'ALMONACID ASOCIADOS' <almonacidasociados@gmail.com> 
Asunto: Radicado: 11001310300520190057000 JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA y otros, en contra de COMPAÑÍA
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METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A, IRENARCO GUARIN BARON, ORLANDO HURTADO ESPINOSA y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SOLICITUD DE CITA, TRASLADO INCOMPLETO
 
Señor
JUEZ CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                            S.                            D.
 
 
Referencia:        Proceso Declara�vo promovido por JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA y otros, en contra de COMPAÑÍA

METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A, IRENARCO GUARIN BARON, ORLANDO HURTADO
ESPINOSA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

 
Radicado:           11001310300520190057000
 
 
Asunto:               Solicitud cita ante el Despacho para revisar expediente.
 
Adjunto envío memorial donde pongo de presente que el traslado de la demanda no se encuentra completo y
que se requiere tener acceso al expediente, para lo cual solicito al Despacho otorgarnos cita para acceder al
mismo o enviarnos el link del expediente digital correspondiente.
 
Este correo está siendo copiado al apoderado de la parte demandante, con quien hemos estado en contacto para
obtener el traslado, pero quien nos manifestó que no �ene los documentos materia del traslado en su poder (ver
cadena de correos).
 
Cordialmente,
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora
 
ALMONACID ASOCIADOS
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
maria.almonacid@almonacidasociados.com
Tel. 320-8008668

 
 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Gmym Ltda <gmymlimitada@gmail.com> 
Date: vie, 26 feb 2021 a las 10:08 
Subject: Re: Radicado: 11001310300520190057000 SOLICITUD NOTIFICACION PERSONAL ART.8 DEL DECRETO 806
DE 2020 verbal de JOSÉ ISIDRO JARAMILO VS COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTROS. 
To: Lorena Gómez <lorena.gomez@almonacidasociados.com>
 

Buenos días:

mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com
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Por medio de este escrito, me permito informarle que los documentos que me está solicitando no los tengo en el
expediente, pero estoy en este momento solicitando una cita al juzgado para tomarle copia y tan pronto los
tenga, los remi�ré, que pena pero no se que paso en mi carpeta, con los documentos, pero estos están todos en
el traslado.
 
En espera de sus prontos comentarios
 
FELIX EDUARDO GALINDO MOYA
 

GMYM LTDA Asesoría Jurídica en derecho de Seguros
Felix Eduardo Galindo Moya
Abogado
Telefonos: (01) 4327777 - 3115066244
Direccíon: Carrera 10 N° 15 - 39. Ofi 201
Edificio Unión - Bogotá
E-mail: gmymlimitada@gmail.com - fgalindomoya@yahoo.com
 
 
El mar, 23 feb 2021 a las 10:20, Lorena Gómez (<lorena.gomez@almonacidasociados.com>) escribió:

Buenos días Dr. Galindo
 
Cordial saludo,
 
De conformidad a nuestra conversación telefónica, por medio del presente  me permito solicitar su colaboración
en la remisión de los siguientes documentos, dado que si bien se encuentra enunciados en el escrito de demanda
los mismos no fueron allegados,  por lo que recibimos el traslado incompleto  en el correo previamente remi�do a
nuestra Oficina.
 
Los documentos son:
 

1.       Formato ejecu�vo FJP2 (7 folios)
2.       Formato de no�cia criminal (1 folio)
3.       Informe pericial de la clinica forense (1 folio)
4.       Dictamen médico legal  (1 folio)
5.       Exper�cia técnico del bus de placas SIH229
6.       Cer�ficación de la Compañía Metropolitana  de Transportes  S.A. (10 folios)
7.       Carta Mundial de Seguros No. SLPM5096-2016-2019
8.        Informe Policial de Accidente de Tránsito referido en el hecho cuarto.

 
Muchas gracias por su atención y ges�ón en el asunto
 
 
Cordialmente,
 
 
Sindy Lorena Gómez López
Abogada Junior
Almonacid Asociados S.A.S.
 
 

mailto:gmymlimitada@gmail.com
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El jue, 4 feb 2021 a las 12:38, Gmym Ltda (<gmymlimitada@gmail.com>) escribió:
Buenas tardes:
 
Adjunto al presente correo, lo solicitado.
 
Quedo atento a sus comentarios y a cualquier inquietud.
 
Cordialmente,
 
 
FELIX EDUARDO GALINDO MOYA 
GMYM LTDA Asesoría Jurídica en derecho de Seguros
Felix Eduardo Galindo Moya
Abogado
Telefonos: (01) 4327777 - 3115066244
Direccíon: Carrera 10 N° 15 - 39. Ofi 201
Edificio Unión - Bogotá
E-mail: gmymlimitada@gmail.com - fgalindomoya@yahoo.com
 
 
El mié, 3 feb 2021 a las 14:20, Maria Alejandra Almonacid (<maria.almonacid@almonacidasociados.com>)
escribió:
Doctor Felix
 
Muchas gracias por llamarnos,  finalmente el mensaje que le envié por linkedin fue muy efec�vo.
 
Agradezco en consecuencia enviar el traslado de la demanda con todos sus anexos a este correo electrónico, junto
con el auto admisorio de la demanda para que de conformidad con lo previsto en el Decreto  806 de  2020,
podamos entendernos no�ficados en el presente proceso judicial y en consecuencia, revisar el caso, ejercer la
defensa de la Compañía y poder determinar sí hay lugar a procurar un acuerdo.  Le ruego remi�rlo con copia de al
correo almonacidasociados@gmail.com
 
Le reenvío el memorial que hoy se allegó al Despacho procurando la intervención del Juzgado para lograr la
no�ficación y el traslado de la demanda.  Quedamos a la espera de su correo con los mencionados documentos.  
 
Cordialmente,
 
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora
 
ALMONACID ASOCIADOS
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
maria.almonacid@almonacidasociados.com
Tel. 320-8008668
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De: Maria Alejandra Almonacid [mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com]  
Enviado el: miércoles, 3 de febrero de 2021 12:43 p.m. 
Para: 'ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: 'catalina.riano@almonacidasociados.com' <catalina.riano@almonacidasociados.com>; 'Lorena Gómez'
<lorena.gomez@almonacidasociados.com> 
Asunto: Radicado: 11001310300520190057000 SOLICITUD NOTIFICACION PERSONAL ART.8 DEL DECRETO 806 DE
2020 verbal de JOSÉ ISIDRO JARAMILO VS COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTROS.  
Importancia: Alta
 
 
Señor
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.        S.        D.
 
 
 

Referencia:      Proceso de Declara�vo promovido por JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA y OTRO
en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y OTROS.

 

Radicado:        11001310300520190057000

 

Asunto:           Solicitud de no�ficación personal según lo establecido en el Decreto Legisla�vo
806 del 4 de junio de 2020, remisión del traslado de la demanda y anexos por correo
electrónico.

 
 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, domiciliada en Chía, iden�ficada con cédula de
ciudadanía No. 35.195.530 de Chía y portadora de la tarjeta profesional No. 129.909 del Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de apoderada judicial general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., conforme se acredita en el cer�ficado de existencia y representación legal emi�do por la Cámara de
Comercio de Bogotá adjunto, allego al Despacho memorial y anexos anunciados, solicitando se ordene la
no�ficación personal del auto admisorio de la demanda de acuerdo a lo dispuesto en el ar�culo 8 del Decreto 806
del 4 de junio de 2020 emi�do por el Ministerio de Jus�cia y del Derecho, teniendo en cuenta las consideraciones
expuestas en el memorial adjunto. 

Para constancia de lo anterior, adjunto copia del cer�ficado de existencia y representación legal emi�do por la
Cámara de Comercio de Bogotá en donde consta mi calidad de apoderada general judicial  de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  Manifiesto al Despacho que desconocemos el correo electrónico del doctor 
Galindo quien remi�ó el formato 292 CGP.

 

 
María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora
 
ALMONACID ASOCIADOS
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
maria.almonacid@almonacidasociados.com
Tel. 320-8008668
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es re



 
 
 

1 
Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A- 49 Oficina 504 Edificio Suramericana Tel. 7557234 celular 3208008668 

maria.almonacid@almonacidasociados.com - malealmoro@gmail.com 
Bogotá – Colombia  

  
 

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2021 
 
 
Señores 
NUEVA EPS S.A.  
Autopita Norte No. 120- 61/65 
Bogotá 
 
Asunto: Derecho de Petición de información 
 
Respetados señores: 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional 
No.129.909 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante legal de 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. de conformidad con  el certificado de existencia y 
representación legal emitido por Cámara de Comercio de Bogotá, actuando como abogada 
asignada para la atención del proceso judicial  identificado con el radicado No. 
11001310300520190057000 que cursa en el  Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá, 
demandante señor José Isidro Jaramillo Pira y otros en contra de Compañía Mundial de 
Seguros S.A. y Otros, por medio del presente escrito en ejercicio del Derecho de Petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, respetuosamente me 
dirijo a NUEVA EPS S.A. para que proporcione la siguiente información: 

 
PETICIÓN 

 
 
PRIMERO: Se me informe la fecha de afiliación del señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA. 
  
SEGUNDO: Se me informe si el señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA estaba afiliado como 
cotizante. 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, se me informe el monto de Ingreso Base de 
Cotización (IBL) del señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 3020450. 
 
TERCERO: Se me informe si el señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA estaba afiliado en calidad 
de beneficiario. 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, se me informe de quien era beneficiario y/o el 
grupo familiar al cual estaba afiliado el señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 320450. 
 



2 
 
 

Esta información se requiere para ser allegada en un proceso judicial de Responsabilidad Civil 
Contractual promovida por el señor José Isidro Jaramillo Pira y Otros en contra de Compañía 
Mundial de Seguros S.A. y Otros, con radicado No 2019-00570 que cursa en el Juzgado Quinto 
Civil del Circuito de Bogotá. 
  
 

 
ANEXOS 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá en el que consta la condición de 

representante de la suscrita y las facultades para el ejercicio de la defensa. 

 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 
La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jimenez (calle13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana de Bogotá y en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
__________________________ 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
C.C. No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No.  18-0634 del 3 de mayo de 2018, inscrito el 6 de
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junio  de 2018 bajo el No. 00168667 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  de  Descongestión  de  Bogotá,  comunicó  que en el proceso
verbal   sumario   No.   11001418900620180004600  de:  Luis  Alejandro
Sarmiento  contra:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
Dayne  Lizeth  Muñoz  Balamba  y  Yesid  Muñoz Cubillos, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  534  del 16 de julio de 2018, inscrito el 31 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170882  del  libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual   No.  76-111-31-001-2018-00028-00  de:  Julio  Cesar
Mejía  Usaquén,  Omaira  Restrepo  Vélez, Diana Paola Vargas Restrepo,
Yadi  Alexandra  Vargas  Restrepo,  Erazmo  Antonio Ramírez Monsalve y
Moisés  Rincón  Lizarazu contra: Diana Alexandra Herrada López, Sandra
Patricia  Ángel Cifuentes, Luis Pablo Herrada Lopéz, LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES  PETECUY  DE  BUGA  LTDA y LA COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
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proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
 
                                           Página 4 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 11:28:06

                                       Recibo No. AA21617196

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A216171962FB2F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Alberto  Mishaan Gutt     C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan  Mishaan            P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon   Richard  Mishaan          P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
Quinto Renglon    Jonathan        Mishaan   C.C. No. 000000073198105 
                  Millan                                             
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto  Mishaan Gutt     C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Susan  Mishaan            P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon   Richard  Mishaan          P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
 
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jonathan        Mishaan   C.C. No. 000000073198105 
                  Millan                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
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01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea  Cardenas Sierra   C.C.  No.  000001018438926
Principal                                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
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Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
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No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
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identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
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mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
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para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
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tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
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general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
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judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
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Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
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actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
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de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
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conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
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1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
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administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  <F_000002100057136>  bajo el
registro  No. <R_000002100057136> del libro V, compareció Juan Enrique
Bustamante   Molina,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Juan  Manuel  Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No.
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1.014.219.940  de  Bogotá  D.C,  Gerente de Indemnizaciones SOAT, para
ejercer  las  siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la
Compañía  las  objeciones que la misma formule a las reclamaciones que
le  sean  presentadas  por  personas naturales o jurídicas con cargo a
pólizas   de  seguro  obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  SOAT,
expedidas  por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los
formatos  de  liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que
se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
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  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
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referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
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Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.647.728.702.072
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 18 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 41 de 41



Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

17/03/2017

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE 

TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

VICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

EXTRAPRIMA

100%AGENCIAS

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

PERJUICIOS INMATERIALES INCLUIDO

PLACA: SIH229  

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2002

NUMERO DE MOTOR: 882989

CLASE: Bus/Buseta

0:00 Horas del 15/02/2018

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

BOGOTA DISTRITO CAPITAL

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas del 15/02/2017 0:00 Horas del 15/02/2018 365

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas del 15/02/2017

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTAVIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 860006119

DIRECCION CIUDAD

VERSION CLAUSULADO 01/09/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

TELEFONO 860006119

TOMADOR COMPAÑIA METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. No IDENTIDAD 860006119

DIRECCION CALLE 17 NO. 120-10 CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 7432221

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 01/02/2019 SUC EXPEDIDORA BOGOTATIPO DE DOCUMENTO

2000003980 No ANEXO
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CONDICIONES PARTICULARES

0:00 Horas del 15/02/2017 0:00 Horas del 15/02/2018 365 0:00 Horas del 15/02/2017 0:00 Horas del 15/02/2018

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 01/02/2019 SUC EXPEDIDORA BOGOTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

No. POLIZA 2000003980 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – AUTOMÓVILES

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “SEGUROS 
MUNDIAL”, HA ACORDADO CON EL TOMADOR/ASEGURADO EL SIGUIENTE CONTRATO DE SE-
GUROS, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES QUE APARECEN EN LA SOLICITUD PRESENTADA, 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, QUE HACEN 
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y PARA LAS QUE SE TENDRÁN EN CUENTA EL 
RÉGIMEN DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS CONDICIONES GENERALES QUE SE EXPONEN A 
CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN 1. AMPAROS BÁSICOS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE  PÓLIZA SEGUROS MUNDIAL CUBRE DU-
RANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA LOS SIGUIENTES AMPAROS BÁSICOS: 
 
1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
1.2. PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

1.1. COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA DELA PÓLIZA 
AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA MISMA, O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CON-
DUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O SERIE 
DE ACCIDENTES RESULTADO DE UN SÓLO HECHO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO ASEGURA-
DO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL LUGAR DONDE 
HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES RESULTADO DE 
ESE HECHO.

CON ESTE AMPARO SE INDEMNIZARÁN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y/O EXTRAPATRIMO-
NIALES, INCLUYENDO EL LUCRO CESANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DEBIDAMEN-
TE ACREDITADOS, Y QUE LA RESPONSABILIDAD RESPECTO DE LOS MISMOS NO PROVENGA DE 
PREACUERDOS Y/O NEGOCIACIONES EFECTUADOS POR EL ASEGURADO, QUE NO HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR SEGUROS MUNDIAL.

CUANDO EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA ES UNA PERSONA NA-
TURAL, EL PRESENTE AMPARO SE EXTIENDE AL MANEJO AUTORIZADO POR PARTE DEL PRO-
PIETARIO DE OTROS VEHÍCULOS DE LA MISMA CLASE Y DE SERVICIO PARTICULAR.

1.2. COBERTURA DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, AUN 
CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS DE TRÁN-
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SITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA VELOCIDAD SU-
PERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIA-
GANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS.

ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA DICHO CONDUCTOR 
HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL 
ASEGURADO, A MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O 
COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO 
ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE

CONDICIÓN 2.  AMPAROS OPCIONALES

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y EXCLUSIONES DE LA PRESENTE  PÓLIZA 
SEGUROS MUNDIAL”, CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA SI ASÍ SE HA PACTADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS  ANEXOS LOS SIGUIENTES AMPAROS OPCIONALES, SIEMPRE 
QUE EXISTA LA SUMA ASEGURADA Y EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL CORRESPONDIENTE: 
  
2.1. COBERTURA DE GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 
2.2. COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS 
2.3. ASISTENCIA JURÍDICA

2.1  COBERTURA DE GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO EN CASO DE PÉRDI-
DA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA POR 
CONCEPTO DE GASTOS QUE EL ASEGURADO REALICE, DE MANERA INDISPENSABLE Y RAZONA-
BLE, PARA PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR EL VEHÍCULO ASEGURADO, HASTA EL TA-
LLER DE REPARACIONES, GARAJE O PARQUEADERO MÁS CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE, 
O DONDE APARECIESE EN EL CASO DE HURTO.

ESTA COBERTURA SE EXTIENDE EN CASO DE PÉRDIDAS TOTALES AL PAGO DEL ESTACIONA-
MIENTO, CUANDO EL VEHÍCULO SEA LLEVADO A LOS PATIOS DEL DEPARTAMENTO DE TRÁNSI-
TO, HASTA EL LÍMITE ASEGURADO Y ESPECIFICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.

ESTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE GRÚA POR ACCIDENTE OTORGADA 
BAJO EL ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE DE ACUERDO A LOS VALORES ASEGURADOS Y DEDU-
CIBLES QUE APARECEN DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.

2.2. COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS 

SE REEMBOLSARÁN LOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALA-
RIOS, HASTA LA SUMA ASEGURADA ESPECIFICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, QUE SE 
REALICEN PARA ATENDER LAS LESIONES PERSONALES PRODUCIDAS  COMO CONSECUENCIA  
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DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, QUE SUFRA EL ASEGURADO, OCUPANTE O CUALQUIER OTRA 
PERSONA QUE CONDUZCA EL VEHÍCULO ASEGURADO BAJO SU AUTORIZACIÓN, Y QUE SE CAU-
SEN DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS (180) CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO 
DE ACCIDENTES DE TRANSITO – SOAT Y DE LO QUE CUBREN LAS ENTIDADES DEL SISTEMA GE-
NERAL DE SEGURIDAD SOCIAL.

2.3. COBERTURA  DE ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES 
QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARA-
DO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES A CONTINUACIÓN DETALLADAS: 1. 
EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE 
HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 2. 
EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, INICIALMENTE 
EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL 
JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUAL-
MENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE 
REPARACIÓN INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA COMPETENTE, 
EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL 
EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN 
LAS OFICINAS DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. ASÍ MIS-
MO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS 
TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR 
AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGU-
ROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR AL 
ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO CON DOLO O DE UN EVENTO NO AM-
PARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A DI-
RECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA 
ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES CONDI-
CIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACIÓN DE “ME-
DIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA POR PROFESIONALES DEL 
DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA O POR UNA FIRMA CONTRATADA 
DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL  PARA TAL EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPA-
RO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTO-
RIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.
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CONDICIÓN 3 EXCLUSIONES 

3.1. EXCLUSIONES DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIEN-
TES EVENTOS POR:

3.1.1. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES TRANSPOR-
TADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO Y SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO O CONDUCTOR AU-
TORIZADO, SU CÓNYUGE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE O LOS PARIENTES DE CONSANGUI-
NIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O EMPLEADOS, TENGAN 
LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA.
3.1.2. LESIONES O MUERTE CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO (A) PER-
MANENTE O LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO 
O PARENTESCO CIVIL O EMPLEADOS DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO VAYAN O 
NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
3.1.3. DAÑOS, LESIONES O MUERTE QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAU-
SE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.  
3.1.4. DAÑOS, LESIONES O MUERTE QUE SE GENEREN, CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE 
BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.
3.1.5. LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRA-
REN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURA-
DO.

3.2. EXCLUSIONES DE GASTOS MÉDICOS 

ESTE SEGURO NO CUBRE AQUELLOS EVENTOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR:

3.2.1. GASTOS MÉDICOS DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO CUANDO ESTE SEA UTILIZADO 
PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE INSTALACIÓN O REPARACIÓN, O PARA LA EN-
TREGA DE REVISTAS, PERIÓDICOS, CORRESPONDENCIA, COMIDA O EN GENERAL DISTRIBUCIÓN 
DE CUALQUIER OTRA CLASE DE PRODUCTO. 

3.2.2. EL SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, O LAS LESIONES INFRINGIDAS A SI MISMO POR EL 
ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, ESTANDO O NO EN USO NORMAL DE SUS FACUL-
TADES MENTALES. 

3.2.3. LESIONES U HOMICIDIO CAUSADOS CON ARMA DE FUEGO, CORTO PUNZANTES CONTUN-
DENTES O EXPLOSIVOS. 

3.3. EXCLUSIONES PARA TODAS LAS COBERTURAS

LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA NO CUBREN LA RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL 
O LAS PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO CAUSADOS EN LOS  SIGUIENTES CASOS:  
3.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE 
PASAJEROS.
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3.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO SE DESTINE O SE EMPLEE PARA UN USO DISTINTO AL ESPECIFI-
CADO EN ESTA PÓLIZA, O SE EMPLEE O DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, SERVICIO 
PÚBLICO, O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO DE CUALQUIER ÍNDOLE.
3.3.3. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA ALQUILADO O ARRENDADO,SALVO QUE EL TO-
MADOR,ASEGURADO O BENEFICIARIO SEA UNA COMPAÑÍA DE LEASING LEGALMENTE CONSTI-
TUIDA, SIN EMBARGO, EL ARRENDATARIO NO PODRÁ A SU VEZ, ARRENDAR EL BIEN.
3.3.4. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ÉSTA SEA LA CAUSA DEL SINIESTRO.
3.3.5. PERDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA INMOVILIZADO, DECOMI-
SADO, APREHENDIDO O RETENIDO POR ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNA-
DA PARA MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO
3.3.6. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MA-
TRÍCULA SEA FRAUDULENTA, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL O HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCI-
TO, INDEPENDIENTE QUE EL ASEGURADO CONOZCA O NO DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS.
3.3.7. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA CONDUCIDO POR UNA PERSONA A LA CUAL 
NUNCA LE FUE EXPEDIDA UNA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
QUE PORTE LICENCIA PERO LA MISMA NO APARECE REGISTRADA COMO EXPEDIDA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, QUE SE ENCUENTRE SUSPENDIDA POR ACTO DE AUTORIDAD, QUE 
NO CORRESPONDE A LA CATEGORÍA O CLA SE EXIGIDA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO O QUE 
NO LO AUTORIZA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS POR SUS LIMITACIONES FÍSICAS.
3.3.8. CUANDO SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS O ADULTERADOS, POR PARTE DEL ASE-
GURADO, BENEFICIARIO O PERSONA AUTORIZADA EN LA RECLAMACIÓN O COMPROBACIÓN 
DEL DERECHO AL PAGO DE DETERMINADO SINIESTRO. 
3.3.9. EL DOLO, LA CULPA GRAVE  Y LOS ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL ASEGURADO 
O CONDUCTOR AUTORIZADO.
3.3.10. ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 
DIFERENTE DEL HURTO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES DEL CÓDIGO PENAL. 
3.3.11. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS 
O HAGA PARTE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADA POR UN VEHÍCULO ESPECIA-
LIZADO DESPUÉS DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECÁNI-
CO.
3.3.12. INDEMNIZACIONES DE MULTAS, LOS GASTOS Y LAS COSTAS EROGADAS POR EL ASEGU-
RADO O CONDUCTOR AUTORIZADO EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS CONTRAVENCIONALES, 
AUNQUE ESTAS HAYAN SIDO TOMADAS O REALIZADAS A CONSECUENCIA DE UN EVENTO AM-
PARADO POR LA PÓLIZA.

CONDICIÓN 4. DEFINICIONES

4.1. ASEGURADO 

Es la persona natural o jurídica que figura como tal en la carátula de la póliza, que es el titular del 
interés asegurable y cuyo patrimonio puede resultar afectado directa o indirectamente en caso 
de siniestro.
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4.2. BENEFICIARIO

Es la persona natural o jurídica que tiene derecho a la indemnización y que aparece designada en 
la carátula de la póliza, en concordancia, para lo que resulte aplicable, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 1141 y 1142 del Código del Comercio.

4.3. CERTIFICADO DE SEGURO

Es el documento en el que se registran los términos generales de la presente póliza, incluyendo 
las coberturas, los riesgos asegurados y demás condiciones particulares que el tomador y/o ase-
gurado desean trasladar a la aseguradora y que ésta acepta asumir de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 1056 del Código de Comercio.

4.4. INTERÉS ASEGURABLE

Es la relación económica que se encuentra amenazada por uno o varios riesgos, en que el patri-
monio del asegurado pueda resultar afectado directa o indirectamente en caso que se presente 
el riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo momento, desde la fecha en que el asegu-
rador asuma el riesgo. La desaparición del interés deja sin efecto el contrato de seguro.

4.5. PRIMA 

Es el precio del seguro o contraprestación a cargo del tomador y/o asegurado hacia la asegura-
dora, por la administración de riesgos o protección que otorga en los términos del contrato de 
seguros.

4.6. SINIESTRO 

Todo hecho externo, accidental, súbito, repentino e imprevisto que se presente durante la vigen-
cia de la póliza que configura el riesgo asegurado, cuyas consecuencias estén garantizadas por 
algunas de las coberturas del objeto del seguro.
Se considera que constituye un solo y único siniestro el conjunto de daños derivados de un mismo 
evento.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, el asegurado deberá 
acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación.

4.7. TOMADOR 

Es la persona natural o jurídica que obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos al 
asegurador y que aparece señalada en la carátula de la póliza, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1037 del Código del Comercio

4.8. VALOR ASEGURADO 

Es aquel que queda estipulado en la caratula de la póliza. Para cada uno de los amparos otorga-
dos
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Las sumas aseguradas para cada amparo constituyen el límite máximo y no se acumulan entre 
sí, para aumentar el valor asegurado total, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 1074 del Código de Comercio.

4.9. VIGENCIA 

Es el período de tiempo previsto en la carátula de la póliza y esta comprendido entre la fecha de 
iniciación y terminación de la protección que brinda el seguro y durante el cual la aseguradora 
asume los riesgos de acuerdo a las coberturas contratadas.  

CONDICIÓN 5. PAGO DE LA PRIMA

La prima o precio del seguro deberá ser pagada por el tomador a más tardar dentro del mes si-
guiente a la fecha de recibido de la Póliza, plazo que está estipulado en la carátula de la póliza, 
anexos o certificados de la misma, salvo disposición legal o contractual en contrario.

El pago extemporáneo de la prima no exime de la mora, ni reactiva la póliza terminada automá-
ticamente y en este evento la obligación de SEGUROS MUNDIAL se limita a la devolución de los 
dineros entregados extemporáneamente.

Con la aceptación del presente contrato de seguros, el tomador y el asegurado autorizan a SEGU-
ROS MUNDIAL, en caso de incumplimiento en el pago de la prima, a reportar a las centrales de 
riesgo su comportamiento comercial.

CONDICIÓN 6. DURACIÓN DEL SEGURO

Previo al pago de la prima, la vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de inicio de 
la cobertura, la cual está indicada en la carátula de la póliza o sus anexos y  terminará a las 24:00 
del día indicado en la carátula de la póliza.

CONDICIÓN 7. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CI-
VIL EXTRACONTRACTUAL

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de SEGUROS MUNDIAL, así:

7.1. El límite nombrado “daños a bienes de terceros” es el valor máximo asegurado cuya des 
tinación es indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de terceros, sujeto al deducible 
pactado. 

7.2. El límite nombrado “muerte o lesiones a una persona” es el valor máximo asegurado cuya 
destinación es indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona. 

7.3. El límite nombrado “muerte o lesiones a dos o más personas” es el valor máximo asegura 
do cuya destinación es indemnizar la muerte o lesiones de varias personas sin exceder para cada 
una, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado en el numeral 7.2. 
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7.4. Los límites señalados en los numerales 7.2 y 7.3 operarán en exceso de los pagos o indemni-
zaciones correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los 
gastos funerarios del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, la cobertura adicional 
del FOSYGA (Fondo de Solidaridad y Garantía) o a quien realice los pagos efectuados por el Siste-
ma de Seguridad Social. Igualmente se aclara que los valores asegurados en los numerales 7.2. y 
7.3 son independientes y no son acumulables. 

CONDICIÓN 8. DEDUCIBLE 

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de esta póliza, es el monto o porcen-
taje del daño indemnizable que siempre se descuenta de la indemnización, y que asume el asegu-
rado independientemente de que el conductor o asegurado sea responsable o inocente.

Cuando se pacte en SALARIOS MÍNIMOS debe entenderse que éste será el que se encuentre 
vi-gente en la fecha de ocurrencia del siniestro

CONDICIÓN 9. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar aviso 
a SEGUROS MUNDIAL dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que haya conocido o debió conocer la ocurrencia del siniestro, y de igual forma a partir de la 
fecha en que tenga noticia de cualquier demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación y que se relacione con cualquier hecho que pueda dar lugar a reclamación, 
de acuerdo con la presente póliza.

Igualmente, el asegurado deberá asistir y actuar en los trámites contra-vencionales o judiciales, 
en las fechas y horas indicadas en las respectivas citaciones o dentro de los términos oportunos.

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario tiene la obligación 
de emplear todos los medios de que disponga y tomar todas las medidas que estén a su alcance 
para evitar la extensión y propagación del siniestro.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, SEGUROS MUNDIAL podrá deducir de 
la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

CONDICIÓN 10.  PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

El asegurado deberá demostrar ante SEGUROS MUNDIAL la ocurrencia y la cuantía del siniestro 
de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio

SEGUROS MUNDIAL pagará la indemnización a la cual está obligada, dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, para lo cual podrán 
aportar documentos tales como los que se enuncian a continuación y cuando se requiera se debe-
rá presentar el vehículo asegurado para inspección por parte de SEGUROS MUNDIAL 
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10.1. Reglas aplicables a todos los amparos de esta póliza
Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable
(Tarjeta de propiedad o licencia de tránsito; en caso de no encontrarse ésta a nombre del asegu-
rado contrato de compraventa o traspaso autenticado por las partes, anterior al inicio de vigencia 
del contrato del seguro). 
Copia de la denuncia penal, si es el caso. 
Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente. 
Copia del croquis de circulación o informe de tránsito, en caso de choque o vuelco y de la respec-
tiva resolución de autoridad competente, si es el caso.

10.2. Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil extracontractual:

El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la víctima, se hará sujeto al deducible para 
daños materiales y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de este seguro. 
Cuando SEGUROS MUNDIAL pague la indemnización, los límites de responsabilidad, se entende-
rán restablecidos en la cuantía de la indemnización, sin pago de prima adicional.

En el evento en que no se hayan comprobado con los documentos aportados y exista incerti-
dumbre, sobre la calidad de beneficiario, la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño 
respecto de los posibles perjuicios sufridos y que sean objeto de cobertura bajo la presente póli-
za, SEGUROS MUNDIAL podrá exigir para el pago, la sentencia judicial ejecutoriada, en la cual se 
defina la responsabilidad del asegurado y el monto de los perjuicios causados.

SEGUROS MUNDIAL indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indem-
nización, los perjuicios que le hayan sido causados por el asegurado cuando éste sea civilmente 
responsable de acuerdo con la ley y se pruebe la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio 
de las prestaciones que deban reconocerse directamente al asegurado.

Salvo que exista autorización previa de SEGUROS MUNDIAL, otorgada por escrito, el asegurado 
no estará facultado para reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del accidente. Tam-
poco se encuentra facultado para hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones 
con la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicara 
cuando el asegurado sea condenado por autoridad competente a indemnizar a la víctima, me-
diante decisión judicial ejecutoriada, ni tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria 
de la víctima, siempre y cuando estén cubiertos por el seguro de daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito.

10.3. Reglas aplicables al amparo de gastos médicos:

El pago de cualquier indemnización al asegurado, beneficiario o a la víctima, se hará sujeto a los 
términos, límites, excepciones y condiciones de este seguro. Cuando SEGUROS MUNDIAL pague 
la indemnización, los límites de responsabilidad, se entenderán restablecidos en la cuantía de la 
indemnización, a partir del momento en que se efectúe el pago de la prima correspondiente al 
monto establecido.
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CONDICIÓN 11. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

La transferencia del interés asegurable o del vehículo asegurado, producirá automáticamente la 
terminación del contrato de seguro, a menos que continúe un interés asegurable en cabeza del 
asegurado. En este caso, continuará el contrato para proteger tal interés, siempre que el ase-
gurado informe de esta circunstancia a SEGUROS MUNDIAL dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de la transferencia.

En caso que SEGUROS MUNDIAL tuviere conocimiento de la venta del vehículo, sin que el asegu-
rado se lo hubiese informado previamente, dará lugar a la terminación  del contrato de seguro a 
partir de la fecha en que se haya efectuado la venta y SEGUROS MUNDIAL podrá repetir contra el 
asegurado por las indemnizaciones y gastos que por cualquier concepto hubiera incurrido desde 
entonces o se viera obligada a indemnizar posteriormente.

La transferencia del vehículo por causa de muerte del asegurado, permitirá la continuidad del 
contrato de seguro a nombre del comprador o heredero, a cuyo cargo quedará el cumplimiento 
de las obligaciones pendientes en el momento de la muerte del asegurado. Los causahabientes 
deberán comunicar a SEGUROS MUNDIAL la compra respectiva o traspaso. A falta de esta comu-
nicación se produce la terminación del contrato.

CONDICIÓN 12. ESTADO DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal 
virtud el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito a SEGUROS MUNDIAL los hechos 
o circunstancias no predecibles que ocurran con posterioridad a la celebración del contrato y que 
signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local.

Tal notificación debe hacerse con una antelación no menor de diez (10) días a la fecha de mo-
dificación del riesgo, si esta depende de la autoridad del asegurado o del tomador. Si no le es 
conocida, dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, 
conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días contados desde el momento de la 
modificación.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero solo la mala fe del 
asegurado o del tomador dará derecho a SEGUROS MUNDIAL a retener la prima no devengada.

Notificada la modificación del riesgo, SEGUROS MUNDIAL podrá revocar el contrato o exigir el 
reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

CONDICIÓN 13. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen 
el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía, ya que de esta 
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declaración depende la aceptación del riesgo por parte de SEGUROS MUNDIAL y la fijación de las 
primas y deducibles.

La reticencia, inexactitud u omisión sobre hechos o circunstancias que, conocidas por SEGUROS 
MUNDIAL, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace sujeta a un cuestionario determinado, la reticencia, inexactitud u 
omisión producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que 
impliquen agravación del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato con-
servará su validez, pero SEGUROS MUNDIAL solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar 
un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en 
el contrato represente, respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

CONDICIÓN 14. PRESCRIPCIÓN

Las acciones derivadas de la presente póliza y de los anexos o certificados expedidos con aplica-
ción a ella se sujetaran a los términos de prescripción establecidos en el artículo 1081 del Código 
de Comercio.

CONDICIÓN 15. COEXISTENCIA DE SEGUROS

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, el valor de la indemnización se distribuirá 
entre los aseguradores, en proporción de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre las aseguradoras participantes, y sin exceder de la suma asegurada bajo el con-
trato de seguro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1095 del Código de Comercio.

El tomador deberá informar por escrito a la compañía, los seguros de igual naturaleza que con-tra-
te sobre el mismo bien asegurado, dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir 
de la fecha de su celebración.

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor 
asegurado conjunto de los seguros, no exceda el monto efectivo del perjuicio patrimonial ocasio-
nado, en cuyo caso, cada una de las compañías responderá proporcionalmente de acuerdo con el 
límite de valor asegurado establecido en cada póliza.

CONDICIÓN 16 TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La mora en el pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan con fun-
damento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a SEGUROS 
MUNDIAL para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato, y de los intereses de mora a la tasa máxima vigente en el momento en 
que se efectúe el pago, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1068 del Código de Comercio.
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CONDICIÓN 17. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado:

Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a SEGUROS MUNDIAL, en cuyo caso la 
prima devengada será liquidada según la tarifa de corto plazo desde la fecha de recibido de la 
comunicación.

Cuando SEGUROS MUNDIAL mediante aviso escrito le notifique al asegurado, con diez (10) días 
hábiles contados a partir de la fecha de envío de la misma, su voluntad de revocar el seguro o en 
el término previsto para el efecto en la carátula de esta póliza, siempre y cuando fuere superior. 
En este caso, SEGUROS MUNDIAL devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

La prima a corto plazo será equivalente a la prima a prorrata de la vigencia corrida, más un recar-
go del diez por ciento (10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1070 del Código de Comercio, SEGUROS MUNDIAL 
devengará definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo. Sin em-
bargo, en caso de siniestro, indemnizable a la luz del contrato, la prima se entenderá totalmente 
devengada por SEGUROS MUNDIAL.

CONDICIÓN 18. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

El tomador y/o asegurado autorizan a SEGUROS MUNDIAL para que con fines estadísticos, de 
control, supervisión y de información comercial procese, reporte, conserve, consulte, suministre 
o actualice su información de carácter financiero y comercial, desde el momento de la solicitud 
de seguro a las centrales de información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente y durante el tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas y las autoridades 
lo establezcan.

La consecuencia de esta autorización, será la inclusión de los datos en las mencionadas “bases 
de datos” y por lo tanto las entidades del sector financiero o de cualquier otro sector afiliadas a 
dichas centrales, conocerán el comportamiento presente y pasado relacionado con las obligacio-
nes financieras o cualquier otro dato personal o económico.

CONDICIÓN 19. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deba hacerse entre las partes, para los efectos del presente contrato 
deberá consignarse por escrito, con excepción de lo dicho en la condición de las obligaciones del 
asegurado para el aviso del siniestro, y será prueba suficiente de la misma, la constancia de su 
envío por correo recomendado o certificado, dirigido a la última dirección registrada o conocida 
de la otra parte, o la enviada por fax o correo electrónico.
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CONDICIÓN 20. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre 
dentro del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú, Chile y Venezuela y 
mediante autorización expresa de SEGUROS MUNDIAL en otros países.

CONDICIÓN 21. DOMICILIO

Para todos los efectos del presente contrato y sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá Distrito Capital, en la República de Colombia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO



1

Maria Alejandra Almonacid

De: Maria Alejandra Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com>
Enviado el: lunes, 12 de abril de 2021 3:24 p.m.
Para: 'nydia.mora@nuevaeps.com.co'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 
Datos adjuntos: CCO MUNDIAL ABRIL.pdf; Derecho de petición Nueva EPS Jose Isidro Jaramillo 

firmado..pdf

Estimados Señores 
 
Adjunto enviamos Derecho de Petición de información, que deberá ser presentada en trámite de proceso judicial.  
 
Cordialmente,  
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas 
Socia Directora 
 
ALMONACID ASOCIADOS  
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504 
maria.almonacid@almonacidasociados.com 
Tel. 320-8008668  
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Señor 

JUEZ QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D.   

 

Referencia:  Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido JOSE 
ISIDRO JARAMILLO PIRA, YANIRA NIÑO RAMOS, LADY XIOMARA JARAMILLO 
NIÑO, DIANA PATRICIA JARAMILLO NIÑO y JOSE LUIS JARAMILLO NIÑO en 
contra de IRENARCO GUARIN BARON, ORLANDO HURTADO ESPINOSA, 
COMPAÑÍA METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A.   

Radicado:  11001310300520190057000  

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS. 

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la  
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía  
(Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de 
la  Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial General de la sociedad COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme se acredita en el certificado de existencia y 
representación legal  emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo ejemplar se 

acompaña con esta contestación; por medio del presente escrito, en defensa de mi 
representada, CONTESTO LA  DEMANDA Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las 
pretensiones formuladas, en los siguientes términos:  

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

A. RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Si bien, el demandante en el escrito de la demanda afirma 
que el 14 de julio de 2017 ocurrió un accidente de tránsito entre el vehículo de placas 
SIH229 y el señor José Isidro Jaramillo Pira en calidad de peatón, lo anterior no me consta 
pues se trata de hechos respecto de los cuales mi poderdante no tuvo ni pudo tener 
conocimiento, me atengo a lo que resulte probado. 

Tampoco le consta a mi representada las condiciones de tiempo, modo y lugar que señala 
el apoderado del demandante.  
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FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No me consta, pues se trata de un hecho que no pudo 
conocer ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte probado.  No es 
claro que estaba haciendo el vehículo asegurado en dicha estación de servicio.  

FRENTE AL HECHO TERCERO: No me consta, pues se trata de un hecho que no pudo conocer 
ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte probado. Advierto que la 
calificación que realiza el apoderado de la parte demandante respecto a que el conductor 
del vehículo asegurado se encontraba distraído es una apreciación subjetiva que además 
no tiene prueba alguna.  También se desconoce por que el demandante se encontraba en 
dicha estación de servicio y sí éste podía o no caminar por el parqueadero. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto de acuerdo a la documentación aportada con la 
demanda.  

FRENTE AL HECHO QUINTO: No me consta, por lo que me atengo a lo que resulte probado 
en el proceso. 

B. RELATIVOS A LA RELACION DE CAUSALIDAD: 

FRENTE A HECHO PRIMERO: Se trata de varias aseveraciones subjetivas realizadas por el 
apoderado de los demandantes que carecen de rigor técnico en la demanda.  

A quien le corresponde determinar sí existe responsabilidad o sí se concreta un eximente 
es al Juez.  

El supuesto obrar equivocado del conductor del vehículo de placas SIH229, no le consta a 
mi representada, razón por la cual me atengo a lo que resulte probado.  

Por último, es de anotar que el exceso de velocidad al que hace referencia la parte 
demandante no fue puesto de presente en el informe de accidente de tránsito por lo que 
no existe prueba alguna que sustente tal aseveración.   

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Se trata de varias aseveraciones subjetivas realizadas por el  
apoderado de los demandantes, correspondientes a un supuesto obrar equivocado del 
conductor del vehículo de placas SIH229, que no le consta a mi representada, razón por la 
cual me atengo a lo que resulte probado. Es de anotar que el exceso de velocidad al que 
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hace referencia la parte demandante no fue puesta de presente en el informe de  accidente 
de tránsito por lo que no existe prueba alguna que sustente tal aseveración.   

FRENTE AL HECHO TERCERO: No me consta, pues se trata de un hecho que no  pudo 
conocer ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

C. RELATIVOS A LA CULPA DEL DEMANDADO: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto de acuerdo a la documentación aportada con la 
demanda. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso.  

FRENTE AL HECHO TERCERO: Aunque se trata de una apreciación del apoderado 
demandante es cierto.  

D. RELATIVOS A LA RELACION DE CAUSALIDAD: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: No es un hecho, se trata de una apreciación de carácter 
subjetivo por parte del apoderado de la parte demandante que bajo ninguna consideración 
puede ser tomada como cierta toda vez que no existe prueba alguna que así lo refiera y 
acredite.  Este hecho es anti técnico.   

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No es un hecho, se trata de una apreciación de carácter 
subjetivo por parte del apoderado de la parte demandante que bajo ninguna consideración 
puede ser tomada como cierta toda vez que no existe prueba alguna que así lo refiera y 
acredite. El hecho no atiende la técnica exigida en materia procesal.  

E. RELATIVOS A LA LEGITIMIDAD DE LA PARTE ACTORA: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. El vehículo de placas SIH229 cuenta 
con una póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual otorgada por mi Representada 
instrumentada bajo el No. 2000003980, no obstante, quien traslada el riesgo a la 
seguradora no es el propietario, señor Orlando Hurtado Espinosa sino la empresa Compañía 
Metropolitana de Transportes S.A. en su calidad de afiliadora. Por su parte, NO ES CIERTO, 
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que se haya trasladado todos los riesgos en materia de responsabilidad civil, pues la póliza 
de seguros es un contrato, y por ende las cláusulas, términos y condiciones previstas en 
dicho contrato determinan y delimitan los riesgos que son materia de cobertura, sin que se 
pueda afirmar, como erróneamente lo realiza el apoderado de la parte demandante que se 
trasladó todos los riesgos de responsabilidad civil.  

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. La póliza No. 2000003980 se encontraba vigente 
para la fecha de los supuestos hechos con vigencia del 15 de febrero de 2017 al 15 de 
febrero de 2018. 

FRENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto, que se presentó ante la Compañía comunicación 
por medio de la cual se hacía requería la afectación de la póliza y el pago de una suma de 
dinero. No es cierto que se trate de una reclamación en los términos previstos en el artículo 
1077 del Código de Comercio, como quiera que no se acreditó debidamente la ocurrencia 
del siniestro ni la cuantía de la pérdida.  

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE DECLARACIÓN Y CONDENA 

1. Frente a la Primera Pretensión Declarativa:  

En defensa de mi Representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de la primera 
pretensión, correspondiente a la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual y de 
manera solidaria del conductor IRENARCO GUARIN BARON, de ORLANDO HURTADO 
ESPINOSA en su calidad de propietario y la COMPAÑÍA METROPOLITANA DE TRANSPORTES 
S.A.; como afiliadora ante la ausencia de elementos que permitan demostrar una 
responsabilidad en el accidente del Señor Irenarco Guarín Barón, en calidad de conductor y 
en consecuencia del propietario Orlando Hurtado Espinosa y la empresa Afiliadora 
Compañía Metropolitana de Transportes S.A. 

2. Frente a la Segunda Pretensión. Condena de daños materiales e inmateriales: 
Lucro Cesante Consolidado y Futuro, Daño Emergente, Daño Moral y Daño a la 
Vida en Relación: 

En defensa de mi representada, me opongo a la prosperidad de la segunda pretensión, 
dirigida a obtener la condena para el reconocimiento y pago, a título de daños materiales e 
inmateriales, ante la clara ausencia de prueba que permita demostrar que el accidente 
ocurrido el 14 de julio de 2017 pueda ser imputado a la responsabilidad de los demandados. 

Adicionalmente, no existe prueba que permita demostrar la causación del perjuicio 
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reclamado a título de daño emergente, toda vez que con la demanda no se aportan facturas 
o comprobantes de los supuestos pagos y supuestas erogaciones realizadas por el señor 
JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA. 

De igual manera, me opongo a la pretensión encaminada al reconocimiento por lucro 
cesante consolidado y futuro, toda vez que no existe prueba que permita demostrar los 
ingresos que el demandante alega eran percibidos por el señor JARAMILLO PIRA, no se 
aportó con la demanda prueba alguna de los $3.200.000 que de acuerdo a lo aseverado por 
el apoderado demandante constituían el supuesto ingreso mensual de la víctima.  

Por otra parte, me opongo a la prosperidad de la presente pretensión de perjuicios por  
concepto de daño moral y daño a la vida en relación ante la ausencia de prueba que permita 
demostrar que el accidente ocurrido el 14 de julio de 2017 pueda ser imputado a la 
responsabilidad de los demandados, advirtiendo que la suma  que se pretende, desconoce 
los lineamientos jurisprudenciales previstos para tales perjuicios.  

Debe en todo caso tenerse en cuenta que para el reconocimiento del daño moral y daño a 
la vida en relación se requiere tener presente la entidad de las lesiones que se alega se 
sufrieron y establecer de acuerdo al grado y alcance de la supuesta afectación una 
valoración que sea equivalente o tenga en cuenta la dimensión del daño. Así las cosas, no 
es aceptable, que, como sucede en el presente caso, se planteen pretensiones de 
reconocimiento de daño moral y daño a la salud por valores excesivos comparados con 
situaciones que podrían ser consideradas más complejas y de mayor entidad en donde se 
han incluso reconocido valores inferiores a los aquí reclamados.  

3. Frente a la Tercera Pretensión. Costas y Agencias en Derecho: 

En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión de condena 
en virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados. 

III. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURIDICA DE LA CONTESTACIÓN DE LA  DEMANDA. 

Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen 
como  referencia la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
otorgada  por mi representada, la demanda y el análisis de cada una de las pruebas que 
fueron aportadas  al expediente.  

Así mismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en el artículo 1614,  
2341 del Código Civil, los artículos 1036, 1089, 1103, 1127 y s.s. del Código Comercio  
Colombiano, el Código General del Proceso y los diferentes pronunciamientos  
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jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado en materia de  
responsabilidad civil y daños.  

IV. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

1. FALTA DE ELEMENTOS PROBATORIOS QUE PERMITAN DEMOSTRAR LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS EN EL ACCIDENTE QUE OCASIONA LAS 
LESIONES AL SEÑOR JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA.  
 

Plantea la parte demandante en el presente caso la responsabilidad civil extracontractual 

de los demandados en los perjuicios sufridos por el señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA, con 

ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 14 de julio de 2017 en que se vio involucrado 

el vehículo de servicio público de placas SIH229 y el señor JARAMILLO PIRA cuando se 

desplazaba como peatón. 

 

Ahora bien, el artículo 2341 del Código Civil, respecto a la Responsabilidad Civil 

extracontractual estableció: 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 

a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 

culpa o el delito cometido”. 

 

Así las cosas, para que proceda la imputación de responsabilidad en contra de la los 

demandados lo que corresponde es identificar la obligación a su cargo incumplida, en razón 

de la cual o por cuya omisión, se generó el supuesto daño alegado. 

 

Ahora, si bien con la demanda se aporta el Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 
A- 000649456, como única prueba para alegar la supuesta responsabilidad del señor 
IRENARCO GUARIN BARON en calidad de conductor y en consecuencia la responsabilidad 
del señor ORLANDO HURTADO ESPINOSA y la COMPAÑÍA METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE S.A., debe advertirse que a partir de la información y documentos aportados 
es posible identificar varios elementos que no fueron tenidos en cuenta para la valoración 
integral de la prueba y el análisis de responsabilidad.  
 
Así las cosas, visto de forma integral las pruebas aportadas al proceso, debe señalarse que, 
aseverar como lo plantea la parte demandante, que la causa eficiente o determinante para 
la producción del accidente de tránsito en el que resultó afectado el señor JOSE ISIDRO 
JARAMILLO PIRA fue el hecho que el conductor del vehículo de placas SIH229 incurrió en la 
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supuesta conducta de “no detener el vehículo o no ceder el paso al peatón ya que tiene 
prelación”, desconoce la necesidad de sustentar probatoriamente pretensiones 
resarcitorias e imputaciones de responsabilidad.     
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en Jurisprudencia indicó: 
 

“Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos 
automotores, cuando concurren a la realización del daño, la jurisprudencia ha 
postulado que estando ambos en movimiento, estarían mediados bajo la 
órbita de la presunción de culpas … La concurrencia de las dos actividades 
peligrosas en la producción del hecho dañoso y el perjuicio, en nada obsta para 
que la parte demandante, acudiendo a las reglas generales previstas en el 
artículo 2341 del Código Civil, pruebe la culpa del demandado, como aquí 
ocurrió.1“ 

 
Así las cosas, para que proceda una condena de responsabilidad civil deben probarse todos 
los elementos que configuran la responsabilidad para poder concluir que se encuentran 
probados los elementos de la responsabilidad civil extracontractual y que en virtud a ello, 
se generó de manera directa un daño al señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA y en 
consecuencia algún perjuicio debe ser indemnizado.   
 

“En esa línea, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles 
riesgosos realizados por víctima y agente, el cálculo de la contribución de cada 
uno en la producción del menoscabo atiende, si bien al arbitrio iuris del juez, su 
análisis no debe ser desmesurado ni subjetivo, pues debe tener en cuenta la 
circunstancia incidental que corresponda en cada caso . 
 
Si bien en un principio la doctrina de esta Corte resolvió el problema de las 
concausas o de la concurrencia de actividades peligrosas, adoptando diversas 
teorías como la “neutralización de presunciones” , “presunciones recíprocas” , y 
“relatividad de la peligrosidad” , fue a partir de la sentencia de 24 de agosto de 
2009, rad. 2001-01054-01 , en donde retomó la tesis de la intervención causal .  
  
Al respecto, señaló:  
 
“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas 
concurrentes, [impone al] (…) juez [el deber] de (…) examinar a plenitud la 
conducta del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y 
determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, 
desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los 

                                                
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P.  Luis Armando Tolosa Villabona, Radicación n.° 54001-31-03-004-
2004-00032-01, SC5885-2016 
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elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 
respeto de las garantías procesales y legales. 
 
“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 
produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 
equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 
características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos 
específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en 
particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál 
es la determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto 
de vista normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta 
responsabilidad es objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)” (se resalta). 
Negrilla incluida en el texto, subraya propia” 
 
Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se 
resuelve en el campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la 
secuencia causal de las mismas en la generación del daño, siendo esa la manera 
de ponderar el quantum indemnizatorio.2” (Destacado fuera de texto)  
 

Por lo tanto y no obstante, en el informe se establece como una de las hipótesis el código 
157, es relevante advertir que a partir simplemente de dicha codificación no puede 
formularse con total éxito pretensión declarativa de responsabilidad civil extracontractual, 
pues bien, en el presente caso, existieron concurrencia de actividades peligrosas, por 
cuanto, el demandante, a pesar de ser peatón debió transitar por la vía con el debido 
cuidado para no ponerse en peligro pues se trataba de una zona destinada al tránsito de 
vehículos.3  

2. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES EN LA 
CUANTÍA Y ALCANCE QUE FUERON RECLAMADOS – Daño Emergente y Lucro Cesante 
Consolidado y futuro 

2.1. Daño Emergente 
 
Frente al concepto de daño emergente el Consejo de Estado ha señalado “La definición de 
daño emergente se encuentra contenida en el artículo 1614 del Código Civil Colombiano, 
según el cual se entiende por “daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 

                                                
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, Exp. SC2107-2018, Radicación: 
11001-31-03-032-2011-00736-01 
3 Código Nacional de Tránsito. Capitulo II, PEATONES. Art. 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las 

vías públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una 

vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.   



   

  Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 Edificio 
Suramericana Tel. 7557234 celular 3208008668  

maria.almonacid@almonacidasociados.com; malealmoro@gmail.com 

      Bogotá – Colombia 

  

retardado su cumplimiento”, nótese entonces, que la norma refiere un típico evento de 
responsabilidad contractual. Sin embargo, de vieja data la Jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia señaló que dicho concepto también resulta aplicable para la 
responsabilidad extracontractual.4. (…) Ahora bien, se encuentran comprendidas dentro 
del daño emergente todas aquellas erogaciones económicas en que se ve incursa la 
víctima como consecuencia del hecho lesivo y los desembolsos patrimoniales producto de 
la vulneración de cualquier interés tutelado por el derecho no susceptible de avaluación 
económica.”5 (Destacado fuera de texto). 
 
Por su parte, llamo la atención del Despacho respecto de la falta de técnica jurídica al 
momento de la presentación de la demanda lo cual ha dificultado el ejercicio del derecho 
de defensa toda vez que el señor JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA pretende el reconocimiento 
y pago de perjuicios por concepto de daño emergente por un valor de $5.000.000 sin 
siquiera allegar una relación de gastos, ni facturas ni comprobantes del supuesto egreso 
que pretende le sea reconocido con ocasión del accidente del 14 de julio de 2017, tanto es 
así que en otros apartes de la demanda se menciona que estos perjuicios ascienden a 
$1.000.000, es decir, no existe si quiera claridad en el valor del perjuicio reclamado.  
 
En el presente caso no está demostrada la causación del mismo, toda vez que no  se aportó 
ningún soporte, por lo que la simple enunciación de supuesto daño no es prueba  para el 
reconocimiento indemnizatorio del perjuicio alegado.  
 
En consecuencia, destaca esta apoderada que no se encuentra acreditado el daño 
emergente en la cuantía pretendida y como quiera que a la luz de la Ley y la jurisprudencia 
dicho daño únicamente debe ser reconocido en la medida que se trate de un DAÑO CIERTO 
y se encuentre debidamente probado, no puede proceder la condena en los términos 
pretendidos por los demandantes.  
 
2.2. Lucro Cesante Consolidado y futuro 

El Código Civil en su artículo 1614 señala “La indemnización de perjuicios comprende el daño  
emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse  
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. (…) exceptúense los 
casos  en que la ley la limita expresamente al daño emergente.” Aunado, dispone 
“entiéndase por  daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 
cumplido la obligación o  de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 
cumplimiento; y por lucro  cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a 
consecuencia de no haberse  cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o 
retardado su cumplimiento” (negrilla  y subraya fuera de texto).  

                                                
4 C.S.J., Sala de Negocios Generales, Sentencia del 23 de abril de 1940 G.J. t. XLIX p. 356 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, C.P. Dr. Danilo Rojas Betancourth, Exp. No. 25000-23-26-000-2000-
00340-01 (28832) 
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Al respecto, en el presente caso no se puede olvidar el alcance y fundamento del concepto 
del lucro cesante como daño materia de indemnización y por tal razón, este únicamente 
podría  concretarse habiéndose verificado que se trata de un daño cierto, en la medida en 
que, además  de la certeza frente a la expectativa del reclamante para recibir ese ingreso o 
lucro, se pueda  establecer la base para el cálculo del perjuicio y además establecer que el 
mentado ingreso no  se obtuvo, “dejo de reportarse a consecuencia de” un hecho dañoso. 

En esta demanda, los demandantes pretenden el reconocimiento  y pago de perjuicios por 
concepto de lucro cesante consolidado en  la suma de $5.866.630 y por lucro cesante futuro 
por la suma de $ 266.304.000 como consecuencia del accidente ocurrido el día 14 de julio 
de 2017. Al respecto, la parte demandante no aportó al plenario ningún documento que 
acredite los supuestos ingresos de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) 
que pretende hacer valer.  
 

3. INDEBIDA TASACION DE LOS PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES RECLAMADOS. 

Con la presente demanda, en razón a las lesiones sufridas por el señor JOSE ISIDRO 
JARAMILLO PIRA con ocasión al accidente ocurrido el 14 de julio de 2017, se pretende 
obtener el reconocimiento y pago  de perjuicios extra patrimoniales en un monto que no se 
presenta con claridad pues en la relación de los perjuicios de carácter extra patrimonial 
habla de un  equivalente a 600 SMLMV, discriminados de la siguiente forma; 500 SMLMV 
por concepto de DAÑO MORAL para la víctima y su núcleo familiar y 100 SMLMV por 
concepto de DAÑO A LA VIDA EN RELACION a favor del señor JARAMILLO PIRA en calidad 
de víctima, en otro acápite solicita el pago por este mismo concepto (Daño a la vida en 
Relación) de 500 SMMLV es decir la suma de $ 368.858.500, para un total de 1.000 SMMLV, 
nuevamente pongo en conocimiento del Despacho la falta de técnica jurídica por parte del 
apoderado demandante que a todas luces dificulta el ejercicio del derecho de defensa.  

 
Al respecto, destaca esta apoderada que las pretensiones de condena por daños extra 
patrimoniales, en el presente caso, desconocen claramente los lineamientos previstos por 
la jurisprudencia. 
 
Nunca ha sido pacífico el tema relativo a la tasación o liquidación de perjuicios 
extrapatrimoniales, pues para ello, necesariamente tenemos que basarnos en derechos 
intangibles que no tienen un valor objetivo en el mercado. A pesar de ello, la jurisprudencia 
nacional ha establecido de alguna forma, lineamientos o indicativos para fijar perjuicios 
extrapatrimoniales con el propósito de lograr que los jueces indemnicen integralmente 
pero en condiciones de equidad, conforme a unos parámetros o precedentes aplicables al 
tratarse de situaciones equivalentes, evitando así la violación al derecho de igualdad 
material y por esa misma razón, es que el valor del perjuicio moral tiene un límite diferente 
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en materia civil, penal, y en materia contencioso administrativa.  
 
En ese orden de ideas, la Corte Suprema de Justicia ha establecido el criterio del arbitrio 
judicial  para el establecimiento de la cuantía del daño moral, y de igual manera ha señalado 
unas  sumas orientadoras para el juzgador, pero no a título de imposición sino de referente. 
Sin  embargo, lo anterior no puede desconocer que, dentro de cualquier tipo de proceso 
que se  adelante ante la administración de justicia, la valoración de los daños sea materiales 
o  inmateriales debe atender a los principios de reparación integral y de equidad, como bien  
señala el artículo 16 de la Ley 446 de 1998. En ese sentido, las pretensiones indemnizatorias  
que desconozcan dichos precedentes, en principio, no están llamadas a prosperar.  
 

Es por eso, que se hace necesario poner de presente que la utilización de límites o topes 

para  la valoración de daños inmateriales es de una u otra forma una garantía de seguridad 

jurídica  y de igualdad material tanto para las víctimas como para quienes se vean expuestos 

a un juicio  de responsabilidad civil en calidad de responsables. El principio de igualdad debe 

ser  considerado siempre una de las garantías más importantes en un proceso de 

responsabilidad  civil extracontractual, más aún cuando se pretenda el reconocimiento de 

perjuicios  inmateriales, y ello necesariamente, implica que las decisiones judiciales que se 

profieran  deban guardar uniformidad en casos similares.  

Al respecto, se destaca que en un reciente fallo de la Corte Suprema de Justicia en donde se  

decidió un recurso extraordinario de casación dentro del proceso que involucra la tragedia 

ocurrida hace 20 años en el corregimiento de Machuca, tras el atentado terrorista 

perpetrado  por el ELN al oleoducto Cusiana - La Belleza - Vasconia- Coveñas, se estableció 

expresamente  lo siguiente:   

“En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y barbarie de  
las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda seguridad, lugar a que el  
Tribunal impusiera una condena acorde con esa realidad, así fuese tomando la suma que  
como guía por entonces tenía la Corte establecida desde 2012 y que, frente a la indecible  
atrocidad de los eventos narrados y probados en este proceso ameritan –para este caso  
particular- una suma mayor a la que entonces tenía dispuesta ($60,000,000.oo) y que hoy  
reajusta a setenta y dos millones de pesos ($72,000,000.oo) para el daño moral propio  
sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de padres, hijos, esposos y compañeros  
permanentes, la mitad de ese valor para hermanos, abuelos y nietos y la cuarta parte para  
el resto de parientes, conservando de esa forma el criterio establecido por la sala de  decisión 
civil del Tribunal en cuanto a que, las circunstancias modales que hubieron de sufrir los 
reclamantes fueron, en términos generales, las mismas y el parámetro de tasación similar, 
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en consecuencia, se impone”6 (Destacado fuera de texto) 

De lo anterior se puede concluir que es la misma Corte Suprema de Justicia ha establecido 
un  límite indemnizatorio por concepto de daños morales correspondiente a la suma de 
setenta y  dos millones de pesos ($72.000.000). Al respecto, la Corte Constitucional en 
sentencia T-321/98 en cuanto se refiere al derecho a la igualdad en las decisiones judiciales 
y el principio de autonomía e independencia judicial manifiesta lo siguiente: 

“3.1. En nuestro sistema jurídico, el juez sólo está sometido al imperio de la ley (artículo  230 

de la Constitución). Los precedentes (providencias adoptadas con anterioridad), sólo  

cumplen una función auxiliar. Es decir, los jueces no estarían obligados a fallar en la misma  

forma a como lo han hecho en casos anteriores. Sin embargo, el mandato del artículo 13  de 

la Constitución, según el cual “...las personas deben recibir la misma protección y trato  de 

las autoridades”, aplicable por igual a los jueces, requiere ser conciliado en este esquema  

de administrar justicia.  

Por tanto, en tratándose de las autoridades judiciales, este precepto debe interpretarse así:  

al juez, individual o colegiado, no le es dado apartarse de sus pronunciamientos  

(precedentes), cuando el asunto a resolver presente características iguales o similares a los  

que ha fallado con anterioridad (principio de igualdad).   

3.2. Entonces, ¿cómo conciliar el mandato del artículo 230 de la Constitución y el principio  

de igualdad? Sencillamente, aceptando que el funcionario judicial no está obligado a  

mantener inalterables sus criterios e interpretaciones. Propio de la labor humana, la  función 

dialéctica del juez, está sujeta a las modificaciones y alteraciones, producto del  estudio o 

de los cambio sociales y doctrinales, etc, que necesariamente se reflejarán en  sus decisiones. 

Lo que justifica el hecho de que casos similares, puedan recibir un  tratamiento disímil por 

parte de un mismo juez.  

3.3. Exigir al juez que mantenga inalterable su criterio, e imponerle la obligación de fallar  

irrestrictamente de la misma forma todos los casos que lleguen a su conocimiento, cuando  

éstos compartan en esencia los mismos elementos, a efectos de no desconocer el principio  

de igualdad, implicaría una intromisión y una restricción a su autonomía e independencia.  

Principios éstos igualmente protegidos por la Constitución (artículo 228), y un obstáculo a  

la evolución y modernización de las decisiones judiciales, en favor de los mismos  

administrados.  

                                                
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de diciembre de 2018. SC5686-2018. MP.  Margarita 
Cabello Blanco. 



   

  Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 Edificio 
Suramericana Tel. 7557234 celular 3208008668  

maria.almonacid@almonacidasociados.com; malealmoro@gmail.com 

      Bogotá – Colombia 

  

3.4. Sin embargo, a efectos de no vulnerar el derecho a la igualdad y el principio de  

seguridad jurídica (que tiene como uno de sus fundamentos, el que se otorgue la misma  

solución dada a casos similares -precedentes-), el funcionario que decide modificar su  

criterio, tiene la carga de exponer las razones y fundamentos que lo han llevado a ese  

cambio.  

No podrá argumentarse, entonces, la violación del derecho a la igualdad, en los casos en 

que el juez expone las razones para no dar la misma solución a casos sustancialmente 

iguales. En razón a los principios de autonomía e independencia que rigen el ejercicio de la  

función judicial, el juzgador, en casos similares, puede optar por decisiones diversas,  cuando 

existen las motivaciones suficientes para ello.” (Destacado fuera de texto)  

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, pongo de presente al Despacho que 
en el presente proceso judicial, no puede reconocerse una suma de 500 SMMLV, es decir 
100 SMMLV a cada demandante a título de daño moral como lo pretende la parte actora, 
pues ello resultaría completamente contradictorio a los lineamientos de la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia en cuanto a los lineamientos para la tasación de los 
perjuicios extrapatrimoniales, y también implicaría un claro desconocimiento del principio 
de equidad y de igualdad material, como quiera que en el presente caso si bien puede llegar 
a acreditarse posible lesión a la esfera sentimental y afectiva del señor José Isidro Jaramillo 
Pira, tales daños, no podrán haberse estimado de ninguna forma en la cuantía por la cual 
se pretende la demanda, pues se está solicitando un valor incluso mayor al valor máximo 
establecido por la jurisprudencia de la CSJ por supuestos fácticos que no se pueden 
equiparar en cuanto a magnitud y barbarie de la tragedia ocurrida en el corregimiento de 
Machuca que implicaron la violación del derecho internacional humanitario y el 
fallecimiento de varias personas mediante la explosión e incendio de un corregimiento.  

Por otra parte, respecto a la solitud de reconocimiento y pago de perjuicios por concepto 
de  “Daño a la Vida en Relación”, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
en sentencia del 19 de diciembre de 2017. M.P. Arnoldo Wilson Quiroz, consideró respecto 
del daño a la vida en relación, como perjuicio extrapatrimonial, lo siguiente:  
 

“Por manera que, en consonancia con la citada jurisprudencia, luego reiterada, se ha  

considerado que el daño a la vida de relación es un perjuicio de naturaleza  extrapatrimonial, 

distinto del perjuicio moral, pues tiene carácter especial y con una  entidad jurídica propia, 

porque no se refiere propiamente al dolor físico y moral que  experimentan las personas por 

desmedros producidos en su salud, o por lesión o  ausencia de los seres queridos, sino a la 

afectación emocional que, como consecuencia  del daño sufrido en el cuerpo o en la salud, 

o en otros bienes intangibles de la  personalidad o derechos fundamentales, causados la 

víctima directa o a terceras  personas allegadas a la misma, genera la pérdida de acciones 
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que hacen más  agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades 

placenteras,  lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras.  

 

La valoración de ese daño, ha sentado así mismo la doctrina jurisprudencial citada,  dada su 
estirpe extrapatrimonial, es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium  iudicis), acorde 
con las circunstancias particulares de cada evento, y desde esa  particular óptica puede 
considerarse, en línea de principio, que su adopción en las  instancias sólo puede 
cuestionarse en casación cuando la determinación se separa de  los elementos de juicio 
correspondientes. Amén de que en todo caso, la cavilación  ponderada alrededor de ese 
estimativo, requiere de una plataforma fáctico probatoria que permita ver la realidad 
ontológica del daño y su grado de afección de la persona involucrada” (Destacado fuera 
de texto original) 
 
 
Así mismo, el Consejo de Estado se ha referido acerca de los medios probatorios para 
acreditar el perjuicio y la cuantía de la compensación del daño a la vida de relación, de la 
siguiente manera: 
 
 
“Debe precisarse que, como en todos los casos, la existencia e intensidad de este tipo de 
perjuicio deberá ser demostrada, dentro del proceso, por la parte demandante, y a 
diferencia de lo que sucede, en algunos eventos, con el perjuicio moral, la prueba puede 
resultar relativamente fácil, en la medida en que, sin duda, se trata de un perjuicio que, 
como se acaba de explicar, se realiza siempre en la vida exterior de los afectados y es, por 
lo tanto, facilmente perceptible. Podrá recurrirse, entonces, a la práctica de testimonios o 
dictámenes periciales, entre otros medios posibles.7” (Destacado fuera de texto). 
 
 
Es así, como en el presente proceso es improcedente una condena por este concepto como 
quiera que la parte demandante sustenta sus alegaciones en simples apreciaciones sin que 
estas tengan como fundamento una prueba que las corrobore o que refleje la existencia de 
un perjuicio y la magnitud del mismo, la argumentación de la parte actora al referirse al 
perjuicio reclamado como “daño a la vida en Relación” más parece asemejarse al dolor y 
congoja sufridos por la víctima y que ya ha solicitado en calidad de daño moral pues indica:  
 
 
…” sus lesiones y la pérdida anatómica que sufrió su cuerpo, le generó las afecciones 
mentales que la han llevado a tratamiento psicológico y psiquiátrico que le impiden 
relacionarse de manera fácil como lo hacía antes del accidente con su familia y con el 

                                                
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 19 de julio de 2000.  C.P.: 
Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
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conglomerado social. Esta situación le genera gran dolor, frustración y profunda depresión, 
daño que debe ser indemnizado.” 
 

Por lo anterior, se debe considerar que era entonces carga del demandante allegar prueba 

de  que como consecuencia del accidente éste no pudiera desarrollar actividades en 

condiciones  normales o que no pueda disfrutar de su vida en plenitud y de manera 

placentera como se  menciona en la demanda, pues el daño a la vida de relación nunca se 

presume.  

 
 

4. EXCEPCIONES RELACIONADAS CON EL CONTRATO DE SEGURO DOCUMENTADO EN LA 
POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2000003980. 

4.1. Límite de valor asegurado MÁXIMO de la póliza 2000003980 

La póliza de seguros No. 2000003980, establece como límite de valor asegurado el 
equivalente a 60 SMLMV, lo que implica que el límite MÁXIMO a pagar de acuerdo con los 
perjuicios que  resulten probados por parte de mi representada corresponde a 60 SMLMV.   

Al respecto, la póliza define valor asegurado como “ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO 
EN LA CARATULA DE LA POLIZA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS, LAS 
SUMAS ASEGUADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ.” (Destacado fuera 
de Texto).8 

 
Por su parte, en el clausulado expresamente se señala lo siguiente:  
 

“5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL   

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD  DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:   

 
5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA POLIZA  “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MAXIMO DE  RESPONSABILIDAD DE LA 

                                                
8Página 7 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I de las Condiciones Generales de la Póliza No. 
2000003980 
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ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA  PERSONA” (Destacado fuera de 
texto).9 
 

Así las cosas, con cargo a la póliza de seguro se responsabilidad civil extracontractual No.  
2000003980, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tiene únicamente una exposición  
máxima de 60 SMLMV de acuerdo con los perjuicios que resulten probados a título de daños  
cubiertos por el amparo de “RC LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA”.  

 

4.2. Deducible 

La póliza establece un deducible de 10% de la pérdida mínimo 1 SMLMV en la caratula de 
la  póliza. Dicho deducible es aplicable para los amparos de responsabilidad civil 
extracontractual  en virtud de lo previsto en la cláusula “8. PAGO DE LAS 
INDEMNIZACIONES”, en la que expresamente se señala lo siguiente: 

“EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACION AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES  Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, 
LIMITES, EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO”.10(Destacado fuera de 
texto) 

Por su parte el deducible se encuentra definido en la póliza de la siguiente manera: 

“4. DEFINICIONES GENERALES: 

DEDUCIBLE 

ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACION QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBEL 
REPRESENTA, ADEMÁS, EL VALOR MINIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL 
ASEGURADO. POR LO TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON 
INDEMNIZABLES”11 

En consecuencia, en el presente caso se deberá tener en cuenta el deducible pactado, toda 
vez que deberá en todo caso descontarse del valor de la pérdida.  

                                                
9Página 8 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I de las Condiciones Generales de la Póliza No. 
2000003980. 
10 Página 10 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I de las Condiciones Generales de la Póliza No. 
2000003980. 
11 Página 7 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I de las Condiciones Generales de la Póliza No. 
2000003980. 
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4. GENÉRICA 
 

Solicito al Despacho declarar probada cualquier medio exceptivo que se evidencie en el 
trámite del presente proceso frente a las pretensiones de la demanda formulada por los 
demandantes.  
 
Adicionalmente solicito al despacho tener presente que dada la falta de claridad en la forma 
como ocurrieron los hechos es posible que el evento se encuentre incurso en alguna causal 
de exclusión contenida en las condiciones generales y particulares que hacen parte integral 
de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000003980, por lo tanto 
debemos atenernos a lo que resulte evidenciado en el curso del proceso.  
 
6. Excepción de Prescripción 
 
Solicito respetuosamente al Despacho tener en cuenta que se trata de proceso jurídico 
promovido por accidente de tránsito que según los demandantes ocurrió en el 2017, razón 
por la cual deberá declarase la prescripción derivada del contrato de seguro sí se llegará a 
probar que se presentó reclamó en contra del asegurado y que desde dicho reclamó 
transcurrió el término de prescripción previsto en los artículos 1080 y 1131 del Código de 
Comercio. 
 
 

V. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

En virtud de lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso es requisito para 
la parte demandante presentar el juramento estimatorio en su texto de demanda. En razón 
a que la parte actora no realizó el respectivo juramento estimatorio no es posible para esta 
apoderada proceder con su objeción, no obstante se solicita al Despacho que tenga 
presente que los argumentos que presentan los demandantes para sustentar las 
reclamaciones por daño emergente y lucro cesante carecen de fundamento. 
 

 
VI. PRUEBAS 

 
En defensa de LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se solicita decretar las siguientes  
pruebas:   

1. Pruebas documentales  

1.1. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 2000003980 emitida por  
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., junto con sus condiciones particulares y  generales.  
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1.2. En virtud de lo previsto en el artículo 173 del Código General del Proceso, manifiesto al  
Despacho que esta apoderada envió derecho de petición a la EPS Nueva EPS S.A. con el fin 
de obtener respuesta sobre el Ingreso Base de Liquidación del Señor José Isidro Jaramillo 
Pira. 

Adjunto para que obre como prueba dentro del proceso, comprobante de envío del  
mencionado derecho de petición. En caso de que no se dé respuesta a la petición  elevada 
o la misma sea insuficiente, solicito al Despacho que se decrete como prueba  de oficio y se 
requiera a la EPS Nueva EPS S.S. para que de respuesta  amplia y suficiente a la petición 
planteada.  

2. Interrogatorio de parte 
Solicito al Despacho decretar la práctica del interrogatorio de parte al demandante señor 
JOSE ISIDRO JARAMILLO PIRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3020450. 
 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Anexo las pruebas documentales anunciadas en el acápite anterior.  
2. Copia del certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá de la sociedad COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. en el que  consta 
mí condición de Apoderada General Judicial para la compañía, por lo que solicito  se me 
reconozca personería jurídica para actuar como apoderada de la aseguradora  demandada. 

3.  
VIII. NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la Avenida Jiménez (calle 13) No. 8ª-49 Oficina 504 
Edificio Suramericana, o en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com 

COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6B-
24,  Pisos 1, 2 ,3 y 4. de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico  
mundial@segurosmundial.com.co  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. 35.195.530 de Chía. 
T.P. 129.909 del C. S. De la J. 

mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com

